
APRUEBA MODIFICACiÓN DEL PLAN ANUAL DE 
CONTRATACIONES DE LA UNIDAD EJECUTORA 001 : 
OFICINA GENERAL DE ADMINISTRACiÓN DEL 
MINISTERIO DEL INTERIOR CORRESPONDIENTE AL 
AÑO FISCAL 2013. 

N° '.f7-2il~Dl/VQI 

Lima, 15 tiA Jvl.1. ... 2013 

VISTO: 

El Oficio N° 002184-2013/INIDGA de fecha 9 de julio de 2013, mediante el cual la 
Dirección General de Administración solicitó la modificación del Plan Anual de Contrataciones de 
la Unidad Ejecutora 001: Oficina General de Administración del Ministerio del Interior 
correspondiente al Año Fiscal 2013; 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Resolución Viceministerial N" 003-2013-INIVGI se aprobó el Plan Anual 
de Contrataciones de la Unidad Ejecutora 001 : Oficina General de Administración del Ministerio 
del Interior correspondiente al Año Fiscal 2013; 

Que, de acuerdo con el artículo 12 de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobada por 
Decreto Legislativo N° 1017 Y modificada por Ley N" 29873, es requisito para convocar un proceso 
de selección, bajo sanción de nulidad, que el mismo esté incluido en el Plan Anual de 
Contrataciones y cuente con el Expediente de Contratación debidamente aprobado conforme a lo 
que establezca el Reglamento de la Ley, el mismo que debe incluir la disponibilidad de recursos y 
su fuente de financiamiento, así como las Bases debidamente aprobadas, salvo las excepciones 
establecidas en el Reglamento; 

Que, el Plan Anual de Contrataciones constituye un instrumento de gestión que 
considera las contrataciones de bienes, servicios y obras que la Entidad requerirá durante el 
ejercicio presupuestal. En tal sentido, el referido Plan Anual responde de manera estricta y 
exclusiva a la satisfacción de las necesidades de la Entidad, las que a su vez provienen de todos y 
cada uno de los órganos y dependencias de esta última, en atención al cumplimiento de sus 
funciones y al logro de sus metas institucionales a lo largo del año fiscal; 

Que, el artículo 9 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por 
Decreto Supremo N° 184-2008-EF Y modificado por Decreto Supremo N" 138-2012-EF, establece 
que el Plan Anual de Contrataciones podrá ser modificado de conformidad con la asignación 
presupuestal o en caso de reprogramación de las metas institucionales, cuando se tenga que 
incluir o excluir procesos de selección o el valor referencial difiera en más de veinticinco por ciento 
(25%) del valor estimado y ello varíe el tipo de proceso de selección; 

Que, el referido artículo dispone además que la rnodificación del Plan Anual de 
Contrataciones deberá ser publicada en el Sistema Electrónico de Contrataciones del Estado 
SEACE, en un plazo no mayor de cinco (5) días hábiles de aprobada, incluyendo el dispositivo o 
documento de aprobación. Adicionalmente, establece que la modificación del Plan Anual estará a 
disposición de los interesados en el órgano encargado de las contrataciones de la Entidad y en el 
portal institucional de ésta, pudiendo ser adquirido por cualquier interesado al precio equivalente al 
costo de reproducción; 
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Que, mediante Oficio N° 002184-2013/IN/DGA de fecha 9 de julio de 2013, la Dirección 
General de Administración remitió el Informe N" 089-2013-IN-DL de la Dirección de Logística, a 
través del cual sol icitó la modificación del Plan Anual de Contrataciones de la Unidad Ejecutora 
001 : Oficina General de Administración del Ministerio del Interior correspondiente al Año Fiscal 
2013, a fin de incluir siete (7) procesos de selección, los cuales cuentan con la respectiva 
disponibilidad presupuestal emitida por la Dirección de Planeamiento y Presupuesto de la 
Dirección General de Planificación y Presupuesto; 

Que, en virtud de lo antes expuesto y en el marco de las normas señaladas 
precedentemente, resulta viable autorizar la modificación del Plan Anual de Contrataciones de la 
Unidad Ejecutora 001 : Oficina General de Administración del Ministerio del Interior 
correspondiente al Año Fiscal 2013; 

Que, a través de la Resolución Ministerial N" 1201-2011-IN se delegó en el Viceministro 
de Gestión Institucional, entre otros, la facultad de aprobar y modificar el Plan Anual de 
Contrataciones de las Unidades Ejecutoras de los Órganos No Policiales del Ministerio del Interior; 

Con la opinión favorable de la Oficina General de Asesoría Jurídica; 

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto Legislativo N° 1017, el Decreto Supremo 
N° 184-2008-EF, Y sus modificatorias; y, en uso de las atribuciones conferidas mediante la 
Resolución Ministerial N° 1201 -2011-IN; 

SE RESUELVE: 

Artículo 1.- Modificar el Plan Anual de Contrataciones de la Unidad Ejecutora 001 : 
Oficina General de Administración del Ministerio del Interior correspondiente al Año Fiscal 2013, a 
fin de incluir los procesos de selección que se detallan en el Anexo N" 01 que forma parte 
integrante de la presente resolución. 

Artículo 2.- Remitir copia de la presente resolución y los actuados a la Dirección General 
de Administración del Ministerio del Interior, quien deberá publicar la presente resolución y su 
Anexo N" 01 , en el Sistema Electrónico de Contrataciones del Estado - SEACE, en un plazo no 
mayor de cinco (5) días hábiles de aprobada la presente resolución . 

Artículo 3.- Disponer que la Secretaría General del Ministerio del Interior realice las 
acciones correspondientes a efectos que se publique la presente resolución en la página 
institucional del Ministerio del Interior (www.mininter.qob.pe). 

Regístrese y comuníquese. 
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ANEXO N° 01 

PLAN ANUAL DE CONTRATACIONES 
Al NOMBRE DE LA ENTIDAD t000025 - MINISTERIO OEllNTERIOR - PNP UE 001 OGA (A1 ! 81 {~-2i!1r:J 

el SIGLAS: IMININTER J O) UNIDAD EJECUTORA : ,- - -----, EI"--

F) PLIEGO: 
 G)INSTRUMENTO QUE APRUEBA oMODIFICA El p..,r---------------------------, 
En las c:oIumn.as 

TIPO DE PROCESO 

8· ADJUDICACION Contratación do Diplomatura de Estudio en Análisis 5
83 2 • SERVICIOS 1.00 85,250.00

DIRECTA SELECTIVA Gestión y Resolución de Conflictos SocIales UNIDAD 

"'" :~~~ 9· ADJUDICAClON MENOR 5

025-2012. CUANllA 

, -SI , -SI 50 1 -BIENES AdC!ulsicione. d. Raciones de campana 1.00 2,596,08000

UNIDAD . 
8 - AOJUDICACION Adc¡ul&iet6n de Sistoma De Video Vlgllanas para el 5

'50 , - SI B3 1 - BIENES 1.00 130,071.87
DIRECTA SELECTIVA L.O«II Central de la Dlrecd6n Ejecutl ..... AntJdrogaa UNIDADO-NO " 

~ 

1 _ BIENES _':"~~'_ ...... , EQulo1s para Implaonentacl6n de Garita. _ 2,425,087.83 1 - LlCITACION PUBLICA B3 

5
Equipo de Eapeetrometrla de rayos laser Ram.n '.00 732,631.74

UNIDAD 

Cam.r. Termb Fija ThermovlalOl'1 Security HD PT2 5  1.00 56\,000.00
50 ... UNIDAD 

Equipo Manual DeIec:tOt de Il'I$umos Oulmlcos con 
5

T ecnoIogia de o.tector de Oncla Acustica de ' .00 592,667.64 
UNIDAD 

Supedicie (SAW) 


Slalema PonaOI de Dalecdon de Contrabando 

5

(Denl¡metro TIpo Bus"" IMpeoelon de v edeo Fibra ' .00 538.788.45 
UNIDAD 

op!iQl Y O1rol) 


AdQulsld6n de Cemper y camioneta 4)(4 para 5 
' .00 2,744,397.00

Pro)'e(:to de Garita. MovllllSS UNIDAD 

5 
'53 1-SI O·NO __ ,-LlCITAClONPUBLlCA 83 I • BIENES AdquiaJckIn de Vi8O(1ISS Nocturnos para la PNP ' .00 2,498,832.00

UNIDAD 


O- NO __ 8 • AOJUDICACION Servicio de A08n1e de Aduanas para la Importat.lon 5 .,. 1 - SI B3 2 - SERVICIOS ' .00 160,000.00 1 - Soles 00 7 • Julio Proc:edimlenl 15 01 01
DIRECTA SELECnVA de Hellcoplero.s Blmolof UMOAD Enll"ad MININTER 

o CJash;o I D~~~A 

... 1 - SI O·NO I ~ 

OBJETO DE ".
~W 

OESCRPCKIH DE lOS BENES. SERVICIOS y OBRAS 
A CONTRATAR 

UNIDAD 
DE 

"'EDilA 

Para 

"ro 

,. Soles 00 

,. Soles 00 

1 - Soles 

, - Soles 00 

,- Soles 13 

7 • Julio 

7·Julio 

Entidad 

1 - Soles 00 

FECHA 
PREVISTA 

DE LA 
CONVOCAr 

ORlA 

7 • Julio 

7 • Julio 

7-Jullo 

TFODE 
COMPRA O 
SELECCION 

O· Por la 

O· Por la 
Entidad 

O· Por la 
Entidad 

O - Por la 

O· Po, la 
Enllda" 

O· Por la 
Entidad 

O· Por la 

0-
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0-
OGA-
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